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Cédulas de citación
El señor Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido, 
en proveído de hoy dictado en las 
diligencias preparatorias Ley Auto
móvil, número 1 74-67, ha acordado 
se cite a don José Antonio Sahagún 
Pascual, de 29 años, casado, ajusta
dor, natural de Madrid y con domi
cilio en Bélgica, calle Madot, núme
ro 1 1, Requieres, a fin de que, en el 
término de cinco días, a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objeto de 
recibrle declaración, para que ma
nifieste si se ratifica en la que tiene 
prestada ante la Guardia Civil, ha
cerle el ofrecimiento de acciones, ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, y testimoniar los per
misos de conducir, circulación y pó
liza de seguros del coche 1 7-E-26, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el ‘ Boletín 
Oficial” de esta provincia, expíelo 

•la presente en Burgos, a doce de agos
to de mil novecientos sesenta y siete. 
El Secretario Judicial, Jerónimo Gar
cía -Carballo.

' El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en su

mario número 1 77 de 1967, por que
brantamiento de condena, ha acorda
do se cite a Carlos Bermúdez Fer
nández, de 22 años, soltero, hijo de 
Antonio y Elena, natural de Jerez 
de la Frontera y Joaquín Jiménez 
Ortega, de 19 años, soltero, peón, 
hijo de Joaquín y Juana, natural y 
vecino de Benarraba (Málaga), a fin 
de que en el término de ocho días, 
a partir de la publicación de esta cé
dula, 'comparezcan en este Juzgado, al 
obejto de ser oídos, apercibiéndoles , 
que de no verificarlo les parará el per- ’ 
juicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Y para que les sirva de citación, I 
mediante su inserción en el “Boletín ; 
Oficial” de esta provincia, expido 

la presente en Burgos, a doce de agos
to de mil novecientos sesenta y siete. 
El Secretario Judicial, Jerónimo Gar
cía Carballo.

Amelos Oficiales 
Jefatira le Obras Pollitas íe Sanos

Resolución de ila Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Burgos, en 
virtud de la cual se transcriben rela
ciones de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposición, anun
ciado en el “Boletín Oficial del Es
tado”, número 1'63, fecha 10 de ju
lio pasado, para cubrir plazas vacan
tes de personal operario de este Ser
vicio Provincial.

aspirantes ADMITIDOS

Conductores oficiales de 1.a
1. —Julián López Romo.
2. —Julián Pedresa Mata.
3. —Saturnino Ortiz Poza.
4. —Abundio Alvaro Melchor.
5. -—Alfredo Sainz Ezquerra.
6. —Basílides Arranz Labrador.
7. —Emilio Diez Herreras.
8. —Euxiquio Arranz Labrador.
9. —Luis Molinero Heras.

10.—Antonio Marín Ortega.

Conductores oficiales de 2.a
1. —Cecilio Gutiérrez Torres.
2. —Francisco Giménez Hernando.
3. —Elíseo Delgado Velasco.
4. —Julián Santidrián Blanco.
5. —Jesús García Lastra.
6. —Jerónimo Campillo Santamaría.
7. —-Crisanto Pérez Fermiñán.
8. —Felipe Achiaga Gómez.
9. —Arsenio García Pérez.

10.—José Ortiz Sáez.
1 1.—Gregorio Azofra Ortega. 
12.—Miguel González Galerón.
1 3.—Pedro Peña Ruiz.
14. —Mariano García Gallo.
15. —Angel Barreolaza Pamplrega. 

1 6.—Francisco Arribas Ortega.
1 7.—Eusebio Pardo Casado.
18. —Pedro Barriuso López.
19. —Antonio Giiemez Fernández.
20. —Félix Montes Castñllo.
21. —José María Rodríguez García.
22. —Clarencio Barrio Rincón.
23. —Fermín Padilla Guerrero.
24. —Edmundo Ruiz Martínez.
25. —Rodrigo Alvarez Hernando.
26. —Albino Serranes Gutiérrez.
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27. -—Ciríaco Herrero Pérez.
28. —Fernando Castellanos Fernán

dez.
29. —Francisco Gómez Ubiema.
30. —Epigmemo Pérez García.
3!.—Celestino Peralta Cordero.
32. —Guillermo Herrera López.
33. —Antonio Bustamante García.
34. —Esteban Torre Alegre.
35. —Juan Melendre Infantes.
36. —José Vicente Rodríguez Gar

cía.
37. —Matías Moradillo Arroyo.
38. -—Evencio Prieto Sanz.
39. —Clemente Infante Alonso.
40. —Angelino Heras García.

Conductores oficiales de 3.a
1.—Aurelio Arroyo Ozarin.

Mecánicos oficiales de 1.a
1. -—José María Alonso Arnaiz.
2. —José Manuel Alonso Vicario.

Mecánicos oficiales de 2.a
1. -—Tomás Puente Tobar.
2. —Justino Santamaría Gutiérrez.
3. —Angel Gómez Torres.
4. -—Joesé Antonio Cob Pampliega.
5. —Mariano Puente Rubio.
6. —Gregorio López Biaza.
7. -—Francisco Javier Fernández

Olalla.

Mecánicos oficiales de 3.a
1. —Félix Juez Santillán.
2. —Felipe Sáez Barrios.
3. —Adolfo Comba Casado.

Auxiliares Técnicos de Laboratorio
1. —José Pastor Hernán.
2. —Pedro Miguel Santamaría.
3. —Juan José Ovejero Hortelano.
4. —José Javier Fernández Simón.
5. —Rodrigo Alvarez Hernando.

Aspirantes excluidos
1. —Lorenzo Montero Barral.
2. —José García Pérez.
3. —José Luis García García.
4. —Francisco Javier Escolar Es-

1 colar.
El día, hora y lugar de la convo

catoria, se anunciará oportunamente 
a cada uno de los aspirantes admi
tidos.

Todo aspirante que no se halle 
presente al ser 'llamado para efectuar 

alguna de las referidas pruebas se en
tenderá que renuncia al derecho de 
seguir actuando.

El Tribunal está compuesto por 
el Ingeniero Jefe, un Ingeniero de 
Caminos, Canales, y Puertos, un Ayu
dante de Obras Públicas y un Sub- 
jefe de Taller, como vocales y un Se
cretario.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, 7 de agosto de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Btieuntóo le Maji te Sirgoi
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo 
Sindical suscrito entre la repre
sentación económica y social de 
la empresa «Hilaturas y Tejidos 
Castilla», S. A., que ha sido so- . 
metido a la aprobación de esta ’ 
Delegación; y

Resultando: Que en fecha 25 
de enero pasado fueron inicia
das las deliberaciones, según co
municación de la Delegación 
Provincial de Sindicatos de fe
cha 21, y en 15 de febrero tuvo 
entrada en esta Delegación el 
texto del Convenio acordado, al 
que se adjuntaba el preceptivo 
informe Sindical, si bien no fue 
completado, en cuanto a los da
tos estadísticos y económicos, 
hasta el día 12 de mayo pasado.

Resultando: Que en la trami- ■ 
tación del Convenio se han se
guido las prescripciones legales, 
habiendo sido sometido al re
frendo de las Direcciones Gene
rales de Trabajo y Previsión, que 
han dado su conformidad al 
mismo.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para 
resolver viene determinada en el 
artículo 13 de la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales de ' 
24-4-58, en relación con los ar- ! 
tículos 19 al 22 de su Reglamen
to de 22 de junio del mismo año.

Considerando: Que el Conve

nio sometido a la aprobación de 
esta Delegación, correspondiente 
á la empresa «Hilaturas y Teji
dos Castilla», S. A., se adapta a 
los preceptos de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales y 
derivados del Reglamento de su 
aplicación, sin que concurra cau
sa alguna de ineficacia de las se
ñaladas en el artículo 20 del Re
glamento, por lo que, haciéndo
se constar asimismo que las me
joras establecidas no suponen 
aumento en los precios, procede 
su aprobación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general apli
cación,

Acuerdo: Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical de la em
presa «Hilaturas y Tejidos Cas
tilla», S. A., de esta Capital, dis
poniendo su notificación a las 
partes y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, a 22 de junio de 1967. 
=El Delegado de Trabajo, Juan 
Durán.

** *
Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, 
de ámbito provincia!, de la empresa 
«Hilaturas y Tejidos Castilla», S. A., 

de Burgos
CAPITULO I. — Disposiciones 

GENERALES

SECCION 1.a — Ambitos de apli
cación

Artículo 1. Ambito territorial. 
El presente Convenio es de apli
cación obligatoria en todas las 
instalaciones de la empresa «Hi
laturas y Tejidos Castilla», S. A., 
que tiene establecidas en la ciu
dad de Burgos. También sería de 
aplicación a otros centros de tra
bajo que pudiera instalar duran
te la vigencia del mismo.

Art. 2. Ambito funcional. - La 
empresa «Hilaturas y Tejidos 
Castilla», S. A., se rige por la 
Ordenanza Laboral Textil de Or
den de 21 de septiembre de 1965.

Art. 3. Ambito personal. - Com
prende la totalidad del personal 
ocupado por la empresa.
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"SECCION 2,a — Vigencia, duración, 

prórroga, resolución y revisión 
Art. 4. Vigencia. - El Conve

nio entrará en vigor el día 1,° de 
enero de 1967.

Art. 5. Duración y prórroga. .- 
El Convenio se aplicará durante 
dos años desde la fecha de en
trada en vigor, prorrogándose de 
año en año a partir de dicha fe
cha, por tácita reconducción. Se 
exceptúa lo dispuesto en el ar
tículo 22 en orden a las sucesi
vas modificaciones de la retribu
ción del personal femenino.

Art. 6.- Resolución y revisión. - 
La propuesra de resolución o re
visión del Convenio deberá pre
sentarse en la Delegacrón Pro
vincial de Trabajo con una ante
lación mínima de dos meses res
pecto a la fecha de terminación 
de la vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas.

SECCION 3.a — Compensación, ab- 
sorbíbilidad, garantía, «ad personam».

j Art. 10. Las condiciones pac
tadas forman un todo orgánico, 
indivisible, y a efectos de su 
aplicación práctica, serán consi
deradas globalmente.

; Art. 11. Compensación. - Las 
condiciones pactadas son com
pensables en su totalidad, en 
cómputo anual, con las que an
teriormente rigieron por impera
tivo legal, jurisprudencial (con
tencioso o administrativo), Con
venio Sindical, pacto de cual
quier clase, contrato individual, 
usos y costumbres locales, co
marcales o regionales, o por cual
quier otra causa.

Art. 12. En el orden econó
mico, para la aplicación de este 
Convenio en cada caso concre
to, se estará a lo pactado y a lo 
dispuesto en la Ordenanza La

Ordenación del Trabajo, en ejer
cicio de las facultades que les 
son propias, no aprobaran algu
no de los pactos esenciales del 
Convenio, que lo desvirtuara 
fundamentalmente, éste quedará 
sin eficacia, debiendo reconside
rarse su contenido.
SECCION 5.a — Interpretación, arbi

traje, conciliación y vigilancia 
Art. 16. La Dirección de la 

empresa, conjuntamente con los 
Enlaces Sindicales de la misma, 
entenderán en forma previa en 
las cuestiones de interpretación, 
arbitraje, conciliación y vigilan
cia para su cumplimiento, sin 
obstaculizar en ningún caso al 
libre ejercicio de las jurisdiccio
nes administrativas o contencio
sas previstas en las disposiciones 
legales.

CAPITULO II. — Organización 
Art. 7. La propuesta incluirá 

certificado del acuerdo adoptado 
por la empresa o representación 
sindical de los trabajadores, en 
el cual se razonarán las causas 
determinantes de la resolución o 
revisión solicitada.

Art. 8. En caso de solicitarse 
revisión, se acompañará índice 
de los puntos a revisar para que 
puedan iniciarse las conversa
ciones, previa la pertinente au
torización, dándose traslado a la 
otra parte de los datos precepti
vos fijados en la Orden Ministe
rial de 5 de mayo de 1966.

Si las conversaciones o estu
dios se prolongaran por plazo 
que excediera al de la vigencia 
del Convenio, se entenderá éste 
Prorrogado hasta el fin de la ne
gociación.

Art. 9. En el supuesto de re
solución, al finalizar el plazo de 
vigencia, se volvería a la situa
ción existente con anterioridad 
al Convenio, en la forma previs
ta por la Ley de 24 de abril de 
1958 o a la nueva situación crea
da en el ínterin por la legislación 
general.

boral Textil.
Art. 13. Absorción. - Habida 

cuenta de la naturaleza del Con
venio, las disposiciones legales 
futuras, incluidas las relativas a 
salarios interprofesionales que 
impliquen variación económica 
en todos o algunos de los con
ceptos retributivos pactados, so
lo tendrán eficacia si, globalmen
te considerados y sumados a los j 
vigentes con anterioridad al Con
venio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario, se consi
derarán absorbidos por las mejo
ras pactadas. La comparación se
rá anual y global.

Art. 14. Garantías *ad porso- 
nam». - Se respetarán las sitúa- ¡ 
ciones personales que, con ca- í 
rácter global, excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente <ad 
personam».

SECCION 4 a—Vinculación a la 
totalidad

Art 15. 'Establecido el prin
cipio de unidad e indivisibilidad 
de las condiciones pactadas, en í 
el supuesto que la Delegación i 
Provincial de Trabajo o, si pro- i 
cediera, la Dirección General de 

del trabajo

SECCION 1.a — Clasificación
Art. 17. Dentro del grupo de 

personal directivo, se crean las 
categorías de Jefe de Fabricación, 
Subjefe de Fabricación y Contra
maestre Encargado, no previstas 
en la Ordenanza Laboral Textil, 
con las definiciones y calificacio
nes siguientes:

Definiciones
Jefe de Fabricación. — Es el 

que, con título adecuado o am
plia preparación teórico-prácti
ca, asume la responsabilidad 
del proceso de fabricación’y del 
comportamiento laboral e ins
trucción del personal.

Subjefe de Fabricación.—Es el 
que, a las órdenes directas del 
Jefe de Fabricación, realiza tra
bajos que requieren una adecua
da preparación, auxiliando o su
pliendo algunas^de las funciones 
del citado Jefe, y en su?ausencia, 
asume la responsabilidad en una 
unidad de criterio y normas, dan
do posterior cuenta de sus actos.

Contramaestre - Encargado. — 
Es el que, a las órdenes de su 
superior jerárquico, tiene a su
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cuidado algunas de las subsec
ciones, con mando sobre el per
sonal y consecuente responsabi
lidad de la producción; asimismo 
se ocupa del ajuste de la maqui
naria y distribución de las la
bores.

Coeficiente de calificación
Jefe de Fabricación .. • - 3,— 
Subjefe de Fabricación . 2,80 
Contramaestre - Encarga

do ................................ 2,—
Art. 18. También se incorpo

ran a los anexos las definiciones 
y calificaciones de los siguientes 
puestos de trabajo:

Definición
Auxiliar de Oficial.-Es el obre

ro mayor de 18 años que realiza 
funciones auxiliares del Oficial y 
puede sustituirle en su labor. Ca
lificación: 90 por 100 del Oficial.

Aspirante Administrativo. - Es 
el empleado de edad compren
dida entre 14 y 15 años, que tra
baja en labores propias de ofi
cina. Calificación: de 14 años, 70 
por 100 del Auxiliar; de 15 años, 
80 por 100 del Auxiliar.

Art. 19. Cualquier puesto de 
trabajo podrá ser ejercido indis
tintamente por hombre o mujer, 
excepción hecha de los casos es
pecíficos que determine la legis
lación vigente.

(Concluirá)

DISTRITO fOBRSTAL DE BÜÍOOS
Acordada por la Superioridad la 

práctica del deslinde de] monte nú
mero 2-A del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provincia, 
denominado “El Carrascal”, de la 
pertenencia del Ayuntamiento ae 
Hontoria de Valdearados, esta Jefa
tura, en uso de lo dispuesto en el ar
tículo 90 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 19'62, ha acor
dado señalar la fecha del 9 de oc
tubre de 1967, a las diez horas de su 
mañana, para el 'comienzo de' las 
"operaciones de amojonamiento provi

sional de aquellas partes de los lin
deros exteriores e interiores sobre los 
que atendiendo ál actual estado po
sesorio, se tengan elementos de jui
cio que permitan su fijación.

Las operaciones serán efectuadas 
por el Ingeniero de Montes don En
rique Muñoz Canito, comenzándose 
en el mojón número 3 del Instituto 
Geográfico y Catastral ubicado en el 
sitio denominado “Peña Ruana”, co
mún a los términos municipales de 
Quemada y Hontoria de Valdeara
dos.

Podrán asistir cuantos se crean in
teresados. Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Burgos, 12 de agosto de 1967.— 
El Ingeniero Jefe acidental, Angel 
Rodenas Juárez.

Delegación Provincial de la Organización 
Sindical de Burgos

Concurso público para la adquisición 
de carbón leña

La Delegación Provincial de la 
Organización Sindical de Burgos, 
convoca concurso público para la ad
quisición de carbón y leña con desti
no a sus dependencias y campaña in
vernal 196l7-68.
! El pliego de condiciones podrá 
examinarse en días hábiles de ofici
na, en la Secretaría Provincial de 
esta Delegación Provincial, sita en
San Pablo, 8, quedando cerrada la I 
admisión de pliegos a las trece horas 
del día en que se cumplan los quince 
días naturales a partir de aquel en 
que se publique él presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los gastos de inserción del presen
te anuncio serán de cuenta del adju
dicatario o adjudicatarios.

Burgos, 1 6 de agosto de 1967.— 
El Secretario Provincial de la Orga
nización Sindical, Presidente de la 
J. E. A. P. — Firmado: Leopoldo 
Rolaán Calvo.— V.° B.° El De
legado Provincial de la Organización 
Sindical. — Firmado: José Luis In- 
sausti Lastagaray.

3062.-144,00

| HVUNTHMIENTO DE BURGOS' 
! La Comisión Municipal Permanen- 
i te, en la sesión celebrada él día 16 
I .del corriente mes de agosto aprobó 

el padrón para el percibo del arbi
trio sobre solares edificados y sim 

. edificar, que regula la ordenanza nú
mero 71 de exacciones municipales?

■ Dicho padrón ha quedado expues-
1 to al público en la Sección de Arbi

trios de la Secretaría General de este 
Exorno. Ayuntamiento, para que pue
da ser objeto de reclamaciones duran
te el plazo de quince días, transcu
rrido el cual, se procederá al cobro 
de las cuotas contenidas en la co
rrespondiente matrícula.

Burgo, 1 7 de agosto de 1967.— 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

Ayuntamiento de Villangómez
Confeccionados y aprobados por 

esta Corporación municipal los docu
mentos que a continuación se expresan 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de 15 días, a los efectos 
de oir reclamaciones. Transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Documentos que se citan
Arbitrio sobre la riqueza urbana. 

. Sobre tránsito de animales domés
ticos.

Sobre desagüe de canales y otros 
en la vía pública.

Sobre carruajes, bicicletas y pe
rros.

Villangómez, 12 de agosto de 
1967.—El Alcalde, José López.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Tapia 

de Villadiego
I Extravío de una vaca parda oscu

ra, de unos seis años de edad. La 
persona que tenga noticias de su pa
radero lo puede comunicar a esta Al
caldía.

¡ Tapia, 16 de agosto de 1967. 
El Alcalde, Pedro Fuente.

| 1 3082.-40,50

Imprenta Provincial


